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RESPUESTA: 

 
 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que en el ámbito de competencias 
del Ministerio de Hacienda se informa lo siguiente: 

 
La normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas  establece 

en el artículo 38 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, la exención de 
gravamen de las ganancias patrimoniales obtenidas por la transmisión de la vivienda 

habitual del contribuyente, siempre que el importe total obtenido por la transmisión se 
reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.  

 
Respecto del Impuesto sobre el Valor Añadido, se indica que la Ley 37/1992, 

de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (LIVA), supone la 
transposición al Derecho interno de las previsiones de la Directiva 2006/112/CE del 

Consejo, de 28 de noviembre, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor 
añadido (DOUE de 11 de diciembre). El artículo 98 de la Directiva citada, regulador de 

los tipos impositivos, prevé la posibilidad de que los Estados Miembros establezcan 
tipos reducidos para los supuestos tasados por el Anexo III de la misma.  

 

 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

Así se aplica el tipo reducido del 10% con carácter general en la adquisición de 

viviendas y del 4% en el caso de viviendas de protección oficial o promoción pública. 
El artículo 91, en su apartado uno.1, número 7º, de la LIVA establece la aplicación del 
tipo reducido del 10 por ciento a “las entregas, adquisiciones intracomunitarias o 

importaciones de los bienes de los edificios o partes de los mismos aptos para su 
utilización como viviendas, incluidas las plazas de garaje, con un máximo de dos 

unidades, y anexos en ellos situados que se transmitan conjuntamente. Por su parte, el 
artículo 91, en su apartado dos, establece la aplicación del tipo reducido del 4 por ciento 

a las entregas, adquisiciones intracomunitarias o importaciones de “viviendas 
calificadas administrativamente como de protección oficial de régimen especial o de 

promoción pública, cuando las entregas se efectúen por sus promotores, incluidos los 
garajes y anexos situados en el mismo edificio que se transmitan conjuntamente. A 

estos efectos, el número de plazas de garaje no podrá exceder de dos unidades”. 

En relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), se indica que es un 

impuesto directo de carácter real que grava el valor de bienes inmuebles, cuyo hecho 
imponible está constituido por la titularidad de los derechos sobre los bienes inmuebles 

rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales, que se citan en el 
artículo 61 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a 

que se hallen afectos, derecho real de superficie, derecho real de usufructo, y, en último 
término, derecho de propiedad). 

 
Los ayuntamientos pueden establecer bonificaciones dentro de los límites 

establecidos por el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Entre otras, cabe 

destacar las siguientes bonificaciones reguladas en la citada Ley: 
 

 Artículo 73.2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en la 
cuota íntegra del Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al 

del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de protección 
oficial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la normativa de la 

respectiva Comunidad Autónoma. Dicha bonificación se concederá a petición 
del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la 

terminación de los tres períodos impositivos de duración de aquella y surtirá 
efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se 

solicite. Los ayuntamientos podrán establecer una bonificación de hasta el 50 
por ciento en la cuota íntegra del impuesto, aplicable a los citados inmuebles 

una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior. La ordenanza 
fiscal determinará la duración y la cuantía anual de esta bonificación. 

 

 
 

 



  

 

 

 

   

 

 

 Artículo 74.4. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de 

hasta el 90 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de aquellos 
sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa.La 

ordenanza deberá especificar la clase y características de los bienes inmuebles 
a que afecte, duración, cuantía anual y demás aspectos sustantivos y formales 

de esta bonificación, así como las condiciones de compatibilidad con otros 
beneficios fiscales. 

 

 Artículo 74.5. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de 

hasta el 50 por ciento de la cuota íntegra del impuesto para los bienes 
inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento 

térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol. La aplicación de esta 
bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de 

calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación 
por la Administración competente. Los demás aspectos sustantivos y formales 

de esta bonificación se especificarán en la ordenanza fiscal. 
 

 Artículo 74.6. Los ayuntamientos mediante ordenanza fiscal podrán establecer 
una bonificación de hasta el 95 por ciento en la cuota íntegra del impuesto 

para los bienes inmuebles de uso residencial destinados a alquiler de vivienda 
con renta limitada por una norma jurídica. 
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